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IAL-05-2018 “ADECUACION ELECTRICA EDIFICIO EMH DEL ISFODOSU” 

 
ENMIENDA Núm. 2                                                                                                21 de Marzo del 2018 
 

1. De acuerdo con lo establecido en el acápite 10, literal B.9.5 “Formas Aceptables de Garantía de 
Oferta” se modifica para que: 

En lugar de leerse: 

Garantía Bancaria a nombre del PNUD 
Cheque emitido por cualquier banco/Cheque de caja/Cheque certificado a nombre del PNUD 

Otro instrumento Negociable 
 

Se lea: 
 

Garantía Bancaria a nombre del PNUD 
Cheque emitido por cualquier banco/Cheque certificado a nombre del PNUD 

 
2. De acuerdo con lo establecido en el acápite 32, literal F34 “Criterios para la adjudicación del 

Contrato y la evaluación de ofertas” se modifica La calificación del responsable de la obra que 
esté en coordinación directa con el PNUD para que: 

 
En lugar de leerse: 

 
Grado universitario en Ingenieria Civil 

 
Se lea: 

 
Grado universitario Ingenieria Eléctrica/Ingenieria Electromecánica 

 
 

Toda referencia a “Formas Aceptables de Garantía de Oferta y “Criterios para la adjudicación del Contrato 
y la evaluación de ofertas” quedará afectada por la presente enmienda. 

 
UNIDAD DE ADQUISICIONES 

 
=======================Ultima línea================== 


